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Grupo de Trabajo: 
 

 
 

 
Encargado responsable: 

- Médico Asesor encargado de Protocolos de Referencia y Contrarreferencia DECOR – 
SSMO. 
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Objetivo 
 

- Entregar indicaciones a los  equipos de salud de la red del SSMO, con el fin de que la 
persona con esguince de rodilla  tenga un diagnóstico confiable y un tratamiento oportuno,  
de acuerdo a su nivel de  complejidad. 

- Lo anterior motivado por  un  importante  número de consultas por este problema dentro de 
la red, congestionando los servicios de urgencia, pudiendo ser manejados en otros niveles 
de atención en forma coordinada. 

 
 
Objetivos  específicos 
 
- Lograr que los esguinces de rodilla grado I sean tratados en su totalidad por médicos de  los  
Ces/Cesfam  del área oriente, evitando con esto recargar la consulta en los servicios de Urgencia 
Hospitalarios de la Red. 
 
- Lograr que los pacientes con esguinces grado II sean atendidos oportunamente  en el policlínico 
de Traumatología del Hospital del Salvador. 
 
- Lograr el tratamiento quirúrgico oportuno (antes de los 6 meses) en los esguinces grado III que lo 
requieran. 
 
Alcance 
 

- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  sospecha o confirmación de 
esguince de rodilla. 

- Usuarios de la Red salud Oriente:  
 Médicos  Traumatólogos  
 Médicos Generales 
 Médicos de Familia 
 Médicos de Servicios de Urgencia y  SAPU.  

 
 
 
Responsables de la ejecución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Traumatólogos del Servicio de Urgencia y del Servicio de Traumatología  del   

Hospital del Salvador. 
- Médicos del Servicio de Urgencia del Hospital Luis Tisné. 
- Médicos de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) del Área Oriente. 
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Esguince de Rodilla 
 

Definición 
 
El esguince de rodilla es un cuadro clínico ocasionado por diferentes grados de distensión de los 
ligamentos que se insertan en la rodilla. Los ligamentos  son estructuras de consistencia fibrosa 
formada en su mayor parte por colágeno tipo 1 y elastina, que mantienen en su lugar las diferentes 
estructuras óseas que forman esta articulación, insertándose en ella. 
 
Se distinguen tres grados de lesión: 
 

 Esguince grado I: Leve distensión de los ligamentos.   
 Esguince grado II: Mayor grado de distensión de los ligamentos, con ruptura parcial. 
 Esguince grado III: Se caracteriza por la ruptura completa de uno o más de los    

ligamentos  de la articulación 
 

 
Fundamentos clínicos de sospecha por médico no especialista: 
 
 Se debe realizar anamnesis y examen físico, cuyos  hallazgos van a depender de la severidad de 

la lesión ligamentosa. Es importante consignar el mecanismo lesional así como la fuerza 

involucrada (caída, golpe, accidente, práctica de deporte). 

 
Esguince de rodilla Grado I  
 

El paciente llega caminando.  El síntoma capital es el dolor, con leve edema de la zona afectada, 
sin equimosis, escasa limitación funcional, sin bostezo articular al realizar maniobras de varo y 
valgo con rodilla en flexión de 30º; la flexo-extensión de rodilla es completa. 

 
Esguince de rodilla Grado II 
 

El paciente presenta franca claudicación, con un mecanismo de acción de mayor envergadura 
(generalmente jugando Foot-ball), con flexo-extensión voluntaria completa pero dolorosa. 
Puede haber equimosis en la zona, edema y dolor moderado en ligamento afectado y edema 
articular leve. Signo de Polley (+) (al pasar suavemente la mano por el borde medial de la rótula, 
se produce un aumento de volumen a nivel del fondo de saco suprapatelar lateral). 
Se puede presentar bostezo articular en flexión de rodilla de 30º, sin embargo éste no se presenta 
con la rodilla a 0º de flexión.  
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Esguince de Rodilla Grado III 
 

En general es un paciente que manifiesta gran dolor, edema (signo del témpano) y equimosis de 
rodilla. Generalmente el mecanismo de acción es de gran fuerza y violencia (accidente 
automovilístico, caída de altura, valgo o varo extremo en practica deportiva). 
Puede presentar hematoma pericontusional,  varo y valgo mayor a 10º con rodilla a 0º de flexión, 
signos de cajones (con la rodilla en 90º de flexión, la cadera a 45º y el pie fijo, valoramos el 
desplazamiento anteroposterior de la tibia sobre el fémur) y Lachman positivos (cajón anterior en 
extensión); cuando se pueden realizar.  
El paciente no puede mantener la bipedestación. 
 

 Diagnóstico por imágenes:  

La  base del diagnóstico es la clínica (anamnesis  y examen físico). Para  los esguinces grado 

I, no es necesario realizar exámenes de imágenes, el cuadro cede entre los siete y doce días 

de tratamiento. 

Para los esguinces grado II y III se realizará exámenes en servicio de urgencia según 

disponibilidad: 

 Esguince Grado II: El examen de elección es la Ecotomografía de rodilla y/o RM de rodilla. 

 Esguince Grado III: El examen de elección es la RM de rodilla pudiéndose realizar también 
ecotomografía.  

 
 
Manejo 
 
 
a) En Atención Primaria de Salud (APS) 
 
Esguince Grado I  
 
     Serán tratados en su totalidad por los médicos generales o médicos de familia de los 
Ces/Cesfam en horario diurno o en sus respectivos Servicios de urgencia (SAPU) según 
corresponda para la primera consulta.  
 
Indicaciones: 
 
- Reposo, no mayor a 48 horas. Si corresponde, extender  licencia médica por 3 a 7 días. 
Suspender deportes y/o actividad física por 15 días. 
 
- Analgésicos y/o antiinflamatorios por periodos cortos, no más de 4 días.  
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- Calor local moderado después de las primeras 24 horas, dos veces al día por 15 minutos. 
 
- Vendaje elástico diurno no compresivo o rodillera de material neoprénico con velcros que 
permitan adaptarla para evitar la compresión, por 7 a 10 días.  
 
- En general, no requiere tratamiento kinésico. 
 
 
Seguimiento en APS 
 
Posteriormente el paciente seguirá siendo controlado semanalmente por médico,  en horario 
diurno en el Ces/Cesfam de su comuna hasta el alta.  
Eventual rehabilitación kinésica (ejercicios terapéuticos, fortalecimiento de cuadriceps, ultratermia 
y/o  TENS) en los  Ces/Cesfam en que se disponga.  
 
 
b) En nivel secundario (especialidad) 
 
Policlínico de Traumatología HDS 
 

 Esguince Grado I 
   Se  evaluarán  casos derivados desde APS en los cuáles exista duda diagnóstica o prolongación 
de los plazos de tratamiento (>15 días), sin dejar de controlarlo en el Ces/Cesfam que lo deriva. 
El mecanismo de derivación será mediante interconsulta completa  por mano en SOME Policlínico  
de Cirugía ventanilla 13 (Traumatología), de Lunes a Jueves de 10°° a 15°° horas o Viernes de 
10°° a 12°° horas. Esta hora la puede solicitar un familiar del paciente. 
 
 
Servicio de Urgencia Hospital del Salvador 
 

 Esguince grado II 
    Paciente debe ser evaluado en el Servicio de Urgencia del Hospital del Salvador, ya sea por 
consulta espontánea o derivado desde el Ces/Cesfam o SAPU. 
 

Indicaciones: 
 
- Inmovilización rígida tipo rodillera (yeso u órtesis) por 10 a 15 días. 
 
- Reposo por dos a tres semanas. 
 
- Analgésicos y/o antiinflamatorios por 7 a 10 días. 
 
- Agregar Omeprazol en pacientes con antecedentes de úlcera péptica o intolerancia  gástrica a 
AINE. 
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- Control con Traumatólogo entre los 10 y 15 días para retirar  yeso y eventualmente  derivar a  
tratamiento kinésico. El paciente en general puede reincorporarse a sus labores habituales entre la 
tercera y cuarta semana. 
 
- Para una lograr una recuperación más rápida de personas deportistas, se pueden utilizar 
corticoides de depósito, una terapia kinésica más activa, concentrado de plaquetas y  
ozonoterapia, y un menor periodo de inmovilización,  entre otros.     
 
 
Seguimiento a nivel  de  especialidad 
 
En el Servicio de Urgencia se le entregará  al paciente un comprobante de atención con el cual el 
mismo día o a más tardar al día siguiente de la atención, el paciente ó un familiar debe pedir hora 
en el policlínico de traumatología del Hospital del Salvador (ventanilla 13), para ser atendido  a los 
15 días  desde  la atención en urgencia. 
 
En el policlínico del hospital será atendido  por un traumatólogo el cual retirará el yeso, evaluará al 
paciente y decidirá si requiere: continuar inmovilización, tratamiento kinésico ó si  corresponde  el 
alta médica. 
 
 

 Esguince grado III  
 

Paciente debe ser evaluado en el Servicio de Urgencia del Hospital del Salvador, ya sea por 
consulta espontánea o derivado desde el Ces/Cesfam o  SAPU. 
 
Indicaciones: 
 
El tratamiento puede ser médico ó quirúrgico y  dependerá del paciente, de la actividad laboral que 
desarrolle, las  enfermedades concomitantes, sus expectativas físicas posteriores, la cuantía de la 
lesión  su  edad. 
 
1. Tratamiento médico, consiste en: 
 
-  Inmovilización rígida entre dos y cuatro semanas. 
 
- Controles periódicos en policlínico de traumatología del HDS para evaluar la evolución del 
cuadro, dar analgesia y posteriormente supervisar la prolongada  rehabilitación kinésica  que tiene 
como finalidad  recuperar la musculatura, la movilidad y  estabilidad articular. 
  
 
 
2. Tratamiento quirúrgico,  incluye: 
 
- Reparación de los ligamentos y/o tendones lesionados ya sea en forma directa o con uso de 
injerto autólogo ó heterólogo, reparación de cápsula articular y meniscos. 
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- El periodo de recuperación, que puede ser desde 6 meses hasta más de un año. El paciente es 
inmovilizado, pudiendo ser enviado al domicilio o ser hospitalizado  dependiendo de las lesiones 
asociadas que presente. 
 
Seguimiento a nivel especialidad 
 
A los 15 días desde la atención en servicio de Urgencia, el paciente es atendido en el policlínico de 
traumatología y debe ser derivado con hoja de interconsulta interna al policlínico de 
subespecialidad de rodilla para definir el tipo de  tratamiento. 
 
Si se indica tratamiento médico, se devolverá al policlínico de traumatología general. 
Sí el paciente requiere cirugía, continuará en el policlínico de la subespecialidad de rodilla para ser 
intervenido por tabla, dándose prioridad dentro de un periodo de 6 meses desde la solicitud de 
hospitalización y cirugía. Durante la espera mantendrá control en policlínico  de la subespecialidad. 
 
 
 
c) Contrarreferencia 
 
Una vez resuelto el caso en el nivel secundario de atención se hará contrarreferencia por  escrito a 
la  APS con las indicaciones correspondientes de tratamiento y de reposo, con el objetivo de 
mantener un seguimiento conjunto.. 
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Consulta espontánea por dolor de rodilla 
asociado a algún mecanismo lesional. 

En APS  o SAPU: 
Valoración clínica y examen físico. 

No Sí 

Manejo en APS: 
- Reposo 
- Analgésicos y/o AINEs. 
- Calor local.  
- Vendaje elástico ó rodillera 
diurno, por 7 a 10 días.  
- Control semanal por médico. 

- Hacer diagnóstico diferencial 
- Solicitar Rx de rodilla u otros exámenes 
según criterio clínico y proceder según 
diagnóstico  más probable 
 
  

Control Médico a 
las 3 semanas 

Severidad 

 

Grado II Grado I 

Sí 

Flujograma Manejo Esguince de Rodilla  -  SSMO 

Evaluación en Servicio de Urgencia 
Hospital del Salvador 

 

Policlínico de 
Traumatología HDS 
Evaluación y manejo 

¿Duda terapéutica o 
prolongación de los 

plazos de tratamiento 
(>15 días) ? 

(*) Con comprobante de atención solicita 
Hora de control. 

No 
 

¿Esguince de Rodilla? 

Grado III 

- Alta 
- Mantener controles habituales en APS 

Enviar contrarreferencia 
a Atención primaria con 
indicaciones por escrito. 
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Distribución 
 

- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos Traumatólogos del Servicio de Urgencia y del Servicio de Traumatología  del 

Hospital del Salvador. 
- Médicos del Servicio de Urgencia del Hospital Luis Tisné. 
- Médicos de los Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) del Área Oriente. 
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Autorización del Documento 
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